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DIRBCCION-A~MIN!STRACION: VENTA DE RJRMPI.ARBS: 

Calle del Carmen, núm. 29, entresuelo. 

T~léfono núm. 25-49 

"\Urusterio de .ta GoLenw.cion, pla.ut~:~. baja. 

l'iÚlllero :>u.elto, 0,50 

Parte oftolal. 

Ministerio de la Guenra. 
Real orden disponiendo se devuelvan 

a los individuos que se mencionan 
las cantidades que se indican, las 
cuales ing1'fJSaron pa1'a ¡•educir el 
tiempo de su servicio en filas. -
Páginas 1593 a 1595. 

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes. 

Real orden disponiendo se incoe e.r,pe
diente de e.r,propiaciún forzosa por 
ut'ilidad pública de los terrenos que 
Sle indican, para las excavaciones 
que se r ealizan en Mcdina-Az-Za
hara {Córdoba ) .-Pág'i11.a 1596. 

GRACIA y J u sTTCTA.-Trihnnal Supre
mo.- SecreVaría. -Relación de los 
pleitos incoados ante ia Sala de lo 
Contenr:ioso - administrat'ivo. - Pá
r¡ina 1595. 

o A R'T'.,.::: O·r:"1'CJ .... i! 
>t· .• _1"_. "'\ '( if ...... J ._; ,;. ~ ~~ \. • .0. 

R M f'' REY non Alfon~o 1(1!1 
lq. D . g.). S. M In nETNA f)nñn \'ir•lll 

r i ::~ F:nr.-r>nin. S. A H. PI Prínripr r!P 

A·lln r·in' p lnfnn~.P· y f!¡;mfl¡;; pcrsonn.s 
,.r,, l;¡ .'\ n:~:n ~ ln nra! Fnrn ili::1 ,.. ,,,! ' ·"· ... 
~i n novprJ;¡rl en ~n imrorf.nntfl ;:alud . 

REAL ORDEN 

Emmo. Sr.: Hallándnse justificado 

JNS'l'RUCCIÓN PÚBLICA.-Dil'eC.Ción ge
n era,! d e E:nseñanza Superior y Se
cundaria.-Decla.rando a D. Felipe 
Rubio ry; Piqueras admitido a las 
oposiciones, en turno de Auxiliares, 
a la Cátedra de Historia Universal, 
antig'lka y media, de la F(l.eultad de 
Filosofía y Letras de la Universi
dad de Santiaqo.-Página'1598. 

Anunciando haber sido solicitf1da la 
devolución de la fianza que D. En-
1'ique Pérez Zúñiga t enía constituí
da p-am garantizar su gestión de 
Habilitado de los fondos del Hospi
tal Cl-ínico de la Facultad d,e Medi
rina de la Universidad Central; y 
fiJ ando d plazo de un mes para la 
j)resentación de reclamaciones.
Póg·ina 1599. 

FoMIT.NTo.~Dire c<Ción general de Obras 
;núbl i ·t~rn :~· . ·--Puert.ors.- A.utm·izando a 
n . Eli(f i o Tnl10ada Rornán para ocu
t ·' nr n na f aia de t e1'1' eno en la zona 

m m·íi'imo- terrestre de la Aldea de 
Rarbate, término de Y,ej er de la 
Frontera, para la instalación de un 
varadero rte embarcaciones meno
res .-Página 15-99. 

Adjudicando a la Socied(ld "M or1•ison 
Hasddf'1J." la snlwsta celebrada para 
la adquisü·ión de 3.042 toneladas de 
rarbón rnin c1·al, con destino a los 

que lns individuos que se expresan 
en la s igui ente r elación, que empi·ez.a 
con Lui'S Corzo Mac;htwa y termina 
wn Antonio E st.évez Rodríguez, p er
tene-cientes a los J'emm¡plazos .que se 
indican, están co:mip'rCindidos en ·el ar
tículo 284 de la ley de Reclutrumien
to de 19'12 y 4:2J2J del Reglamento de 
J.a vigente, 

1 S. M. el REY (q. D. g.) &e h a ~ P.r
l vido disponer que se devuelvan a !rJ<s 

li interesados las cantidades. que ingre
saTon p·ara reducir el tiempo de ser- ' 

¡ vicio en filas, rsegún cartas de pago · 
¡ eXJpedidas en las feclha:s, con lo:s nú-
1 meros y por las Delegaoiones de Ha-
¡ denda que en Ia citada r·eJa~ión se 

sermcws de conservación del p,uer
to de Huelva.~Página 1599. 

Idem a la Sociedad anónima "Fran
cisco Oliveros" La subasta de las 
obras de ampliación de cobertizos 
del andén de costa de Levante del · 
puerto de Almería.-P~gina 1500. 

Aguas'.- Trabajos hidráu:lico·s.- Alju
dicand'o a D. E. Remy v Compmíía 
la subasta de las obras de encauzú
miento nJ desvío de las rieras de 
Badalona ,( Barcelona ). - Página 
1600. 

Idem a D . P'Nlro Valls Con·e¡·o_s el con
curso cclPbmrlo pa.rr¡ la aiiqnisición 
de 1.000 toneladas de cemento arti
ficial. con destino n las obras del 
11ar1Iano de P ena {T<eru el) .-Página 
1600. 

c~n~ l r!P TsHhe;J H.-Concurso para la 
ad¡'ndicación del sumú1istro de las 
JJ artes m etálicas 1.1 suministro 11 
m.ont:a,ie de una t .,;:be1·ía. del. Sifón 
d e San Vic ente.--Páphw 1600. 

SEN'fF.Nr.TAS DE LA S AL,\ DE LO CIVH , 
nr.:r, TRTRUNM, RuPRF.)).·~o .-Finul del 
pll:el)o 31. 

Pm·toda 1mra P1 tomo dr> ro,~ sifutenl!t'as 
11 antos dictados rwr 1(! Sala de lo 
rivil rf.rf Tribunal Snprr>rno dnran
te el scq1t11rlo sem estr·e del año pr6-
.rimn pasado. 

extp:r:es.an, como- igualmente la suma 
que dehe .!>er r.eintegrad.a, la cual per
dhi-rá el individuo que hizo el derpó-
8it.o o la pers•ona antoriz,¡¡;da en forma 
·Ieg:al, según :previenen lors artículos 
47,0 y 425 de J,os citado.s texto¡, le
grules. 

De Real o:r:den lo digo a V. E. para 
su conocimiento y d·emás Aff'ctos. Dios 
guarde a V. E. muciho1s años. Madrid, 
7 de S.eptierrnibrre de 19'26. 

DUQUE DE 'I'ETÜAN 

Señores Calp·itanes general c.s d e la pri
mera,. t el'oora, cuarta. or¡11int.a, sex
ta, séptima y o·ot.ava Regiones. 
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NOMBRES DE LOS RECLUTAS 

Luis Corzo '•íachuca . ... . .. .. ....... , . ...... . .... _. 
El mismo ...... .. ...... .... . .. .. . . .. ... .. ... . . . . . . 
El mismo ............. ... . . ...... ... . ..... . ... .. . . 
Francisco Olivera Castro ...... . ..... • ... . ; .... . . .. . 
Angel González Lar.: o .... ... .. .. . .. .. ... .. .. .. . . . . 
Félix Ortiz Guill én .... . . . .. . ...... . ............. . . 
·Manuel Luque Garrido............ . . . . . . . . . . . . . . . . 
José Gonzál.-z Carvajal y del l{aba l .. ...... . .... .. . . 
Esteban Gómez García. . ... . .. .. ... . ... .. . . 
Rafael Jiméwz Cabanillas ... ... ... .... . . . . . 
'Tomás Antonio Arreo Gil .......... . .. . . . . ....... . 
Antonio Vera :.\>Ionserr ate.. . . . . . . . . ... . . .... . 
El mismo .......• . ..... .... .. ... ..... . ....... . .... 
Ramón Calle Landaburu ...... .' ...... . ..... . .. , . . . 
Benito de la Cru z Vera Olier .. . .. . . .......... . .... . 
Ramón Grqnadino Gómez ...........•............. 
Pascual Espert''Arcos ........................ . . . .. . 
Benjamín Echegaray Va: lecas ........ .. .......... . . 
Manuel de la I glesi a Escuder ........ .. ............ . 
Francisco Pérez Uda y Alvarez ... .. ....... . . . ..... . 
EL mismo ....... .. ........... . ..... . . . ............ . 
El mismo ... ........... .. . . ..... . ... _ . . . .... . .. .. . 
Marcelino Rubio Fernáncl ez ............ . ....... . . . . 
Alfonso ::lánchez Porte] a .. .. . . ..................... . 
Juan Liébana Santos ............. .. .. . ......... . . . 
Ramón Fernández Torres . .... .. .. .. . ...... . ..... . . 
Diego Cubes Ferrer ............................... . 
Martín Solano Teresa .. , .............. . .. . .... . ... . 
Ricardo Barado Calzada...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 
Hamón T9más García .... .. .... . ... ... ..... . ...... . 
lndalecio Gonzalvo García . . . . . . . . . . . ............ . 
Joaquín Valls Albuyer ............................ . 
Enrique Riera Roses ............................. . 
José Marfany Badía . ... . . ... . . .. -.. .......... ~ .. . 
Francisco García Blasco ..... . ....... . .. . .. .. ..... . 
Angel Pérez li; do . .. .• • ................ .. •.... . .... 
Alfonso Alfonso García .. . ... .. .. . .... .... ..... , . . . 
Benito del Pozo Rodrigo . . ............ -. ........... . 
Pedro Fombellida E ;teban. . . . . . . . . . . . . .. ..... .. . . 
Antonio Basabe Arr azota .............. . ...... .. .. . 
Pedro Pascual J í.uregui . . .. . . .... . ... . . ... . .. . ... . 
Florentino E ;parza ~~sp i n r- sa . ....... . ... .... ... ... . 

' Martín Antonio Azcue y Azcue .. . ..... ........ . ... . 
Juan Sarasola Otegui. .. .......................... . 
Juan Ag us Lín Aguirre AUáz ......... . . .. .. . ..... . . 
J osé Antonio Gorroc ~1át gui Urquiola ..... ... .. . .. . 
Gregorb 1.\iartínez Gahrreta ... .. . . ..... . ... . ..... . 
~1igu.,l A.révalo Agap to ...... .... ......... . ..... . . . 
Manuel :vrartín .Samaniego ..... .... ... . . ........ . . . 
Felipe Banigón Olmedo ...... . ...... ... ... . .... . . . 
Eduardo Vicente Oliva ...... , .......... . ........ .. . 
Federico Brusi de la tti va ...... ....... .. .. .... . ... . 
Anselmo Miguel Re toncb .... ........... .•... . .. . . . 
Manuel Núñez Esteban ...... .... .... . .......... . . . 
Antonio Estévez Rodríguez ...... . . . . . .. .... ... . .. . 
El rnismo .... .. . .. . ...... . ....... . ..... ... ..... . . . 

lVladri l , 7 de Sept iembre de l92G.- Duque ele Tetuán. 

---------.. ------· ----------------.1 

Reemplazos 

1923 
1923 
1923 
1923 
1922 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
Hi23 
1923 
1923 
1923 
1923 
192:3 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
192:{ 
192~ 
1923 
1924 
192.t 
1923 
1923 
192~ 
1923 
1923 
1923 
1923 
1923 
1023 
1923 
1 9~~ 
1923 
1923 
11123 
1923 
1923 
1923 
1923 
192 :~ 
1923 
19:l3 
1923 ' 
1!!23 
1923 
1923 
1923 
1914 
1914 

PUNTO EN QUE FDElcWN ALISTADOS 

-----------------------------------------
Ayuntamiento Provincia 

Mal\ id .... . .................. . .. ¡Mad :·i d ............... . 
Idetn ................. . ....... .. 1 l ·l etn .. .... .... . . . ..... . 
ldem ....• .. ...................• ¡ ldem .... .. - ........... . 
idem .......................... j tclem ................. .. 
Jden1 .... . .. .. •......... . ; .... .. . ¡ ldem . ....... .. ...... .. . . 
ldem ........................... ¡ld<:•m ........ ... .. ..... . 
~ dmn ... . ......... . •........... ll ldem . .... . . . . .. ....... . 
. d . .-, . . ................ . . . .. . ... ldem .. ... . . ........... . 
Idem .. .... . ........ ............ ¡ ldem . ..... ..... ...... . 

i~:~. : :: : :: :: : : : : : :: : ::: ~: : : : : : : ¡' l~;~::: : :: ::: : : : :: :: :. :: 
ldem.-... .. . . . . . .. . . . . . . . . .. . . . .. . ídem .. . . . .... .. ........ . 
ldern . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m .. . ..... . .. . .. ... . . 
l tiem ............... · .......... _ .. 1 ldem ........... .. . . .. .. 
ldem ..•........... . ... .. ....... .. 1 1dem ...... ... ........ . 
ldem........ . ... . ...... ..... . . . . l dem ........ . ...... -. . .. 
Idum .. ..... .. . . .. • .. . . . . . . . . . . Idem .. . ... . ..... . . .. . .. 
ldem ....... ........ ......... ... I dem ........... . .. ... .. 
ldem ......................... · . . Idem .......•. . .... . . .. .. 
ldem ...........•.....•.......... ldem .. ...... .... . . . ... . 
Idem ..•..............•...... ... . Idem ............. . .. . . . 
lden1 . . . . • . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . . Id e m .... . ...... . .. .... . 
ldem . .-. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ldem. . ... .. . . ... ... . ... , ~ 
ld em. . .... . . .... . . . . . . . . . . . . . . . ldmn ....... . .. ... . .. . .. 

1 ~-IH. :tos ... . .. . . .... . .. . . . . .. .. ... ,Jaén ... .. ............. .-. 
; Valencia.... ... . ...... ... . .. .. . .. Valencia ..... . . .... ... . 
Torrent'l...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........... .. ..... . 
LaUnión .... . ... ... . .......... Murcia .... . ... .. .... . .. . 
lden1 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . lde¡;n ... . .... . ....... . . . 
Villafam(s . . .. . .. . . . . .. . . . . . . . . . CasttJJlón ... ...... . ... .. 
Barcelona.... . ... . . .. ............ Darp.;:lona .. . ... .. ...... . 
r·lanes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Geróna .. . .. . ... .. .... . . 
Riells V V1abrm: ................. : ldem ................. .-
Montagud ........................ ldem ................. .. 
Zaragoza ........... ....... ,. ..... Zn·agoza .... . ........ .. 
ldem....... .. . . ................. Idn n ..... ............. . 
Huesca.......... ... ............. Huesca ....... ..... .. . .. 
Briviesca... . .. . . .. .. . . . ... .. .. . . Bu rgos ............... . . 
Bilbao ... . .- .. ,............ . . . . . . Vi zcaya .. .............. . 
ldem . . . . . . .... . ...... . .. , .•.... Jdem .. . ... .. .. . .... . ... . 
Idem. . .. . .......... . .. .. . ... .. .. Idem .. . ....... . . . ... .. 
Durango.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ldem .... : . . ... ... .. . . . 
Aya.............. . ..... . .. .. .... Guipúzcoa ............. . 
Anoeta ..... . .. .. . .. ..... .. ...... Idem . .. . ... ........•. . : 
L'rni eta ............ . ............ , Idem ... . . .... . .. , .... .. 
Cegama.. . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . l de m ..... . ... . .. .. .. . " 
Santander .. .. . .. .. .. . .... . , . . . . Santander ... ........... . 
Valladolid ... .. ... . ... . .... .... .. Valladolid . .... . .. .... . 
ldem .......... . . .. ..... ....... _ ldem . . . ............... . 
Zaratán........ . .. . .......... . . . l dem ..... . . . ......... . . 
8alamanca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~~aL · man ca . . . . ........ . 
ldem.... .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ldem .... . ..... ... .... . . 
Peñaranda de Bracamonte . .. .. , . ldem ............. .. .. .. 
Ledesma . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m . ................. . 
Melón................ . .. ........ Orense .. ............... . 
Iclem. . . . . . . . . . . . . . . . . . . ........ 1 ldom . ... . ............. . 

------
' 
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FECHA DE LA CAR.TA DE PAGO 

CA.JA DE RECLUTA 

Dí ~t ,--
Getafe ......... .. . .... . . ........ ..... . i 
Idem ..•... . . ... . .... .... .. . .... 1 
Jdem . . . .... ...... . ... .. ...... ... ·¡ 
Madrid número 1 ..... . ... · · · · · · 1 
Gr-tafe ..... . .................. .. . - ' 
Madrid número l ..... . ......... . ¡ 
ldem ............................ ¡ 
Getaf.e ... .. ...... . ............ ... 

1 ldem ...........•. .. .. . ....... .. 
Alea ' á ........... . ............. .. 
Madrid número 2 .. .... . .. . . .... . 
Alcalá . .... . .... . .............. . ' 
ldem ..... · .. ... •.... ......... . .. 
ldem ........ . ...•.. . .. .. ... ... 
(1etafe . ............ .. ... . .... · . . . 
Madrid núr11ero 2 ............... . 
Getafe ..... .. .... ............... . 
Madrid. número l. .... . ......... . 
Getafe . ... ... .................. . . 
ldmn . . .. ... ...... ... .......... . . 
Idem ... ........ . ...... . ..... . . .. 
Hlem •. ...... . .. . ....•.•........ 
Madrid número l. .. ............ . 
ldem ......... .. . . ...•..... . ... . 
,laén . .... . .....•.......... . ..... 
Valencia número 39 .••.......... 
Jdem •..•....•................. . 
Cartagena ....•... . ........... .. 
ldem ............................ . 
Vinaroz ... .... . . .. ...... .. . . ... . 
Barcelona núm ero 53 ... .... . . .. ' . 
Gerona ... . . . .. . .•............ 
ldem .... . .. . ..... .. · ... .. . .. . .. . 
Olot ................... . ....... . 
Zaragoza númer o 66 ............ . 
ldem . . ... ... ... ••..... .......... 
Huesca . ...•... . ••.... .. .... . ... 
Miranda· ......... _ .. .. . _ ..... . .. . 
Bilbao . . . . . . . . . . . . . •...... ..... 
ldem· ..... ... . .. .... .. ... .... .. . 
l <!em .. . .. . .••.... . ........... • . 
Durango .. _ ...................... : 
San Sebastiárr. . ........•• • .•.... • 
lde·n ............ . .... .. . . .... . .. . 

i~:: : ::: :: : :: ::: : : . : ::: : : ~ : ~ : : : : 
Santander ...•.•.. _ .........•. . .. 
Va ladolid .... • . ..... . . . ......•.. 
Idem .. . . . .... ....... .... _ . . . ... . 
ldem 

:iil!"~:~::. : :: ... :·;::;:·;:;;.;: 
Orense ........ . .. ... .......... .. 
ldem .... ... ... .. . .. ... ... ..... . ... . 

JO 
JO 
lO 
HJ 
15 
17 
17 
16 
22 
:JO 
12 
24 
5 

]9 
29 
11 
15 
8 
8 

20 
29 

3 
11 
2 
6 

16 
16 
26 
10 
17 
27 

8 
ilU 
15 
7 
9 
5 

3L 
8 

16 
2! 
18 
lO 
15 

L 
~2 

5 
24 

6 
15 

6 
lO 
10 
25 
:JO 

Mes 

!<~ : :ero . .. . . .. . . . . 
J ulio ...... . .. .. . . 
Julio . , .. .• . . .. . . . 
f!~nero ..... .. .. . . 
Febrero ...... . .. . 
Febrero ......... . 
Febrero ... .. •.. . . 
Ene o .. . ... .. ... . 
En ero ........ .. . . 
Diciembre ...... . 
Febrero •...• , ... . 
!i;nero .. . ... . .... . 
Agosto ..•....... 
coero . . ......... . 
Enero ...... . .... . 
:<nero . . ......... . 
Febrero ...•...... 
Febrero ... ... . . . , 
Febrero ..• .•••.. . 
~oviembre ..... . . 
Septiembre .•.. . .. 
Agosto ........ . . . 
Enero . ...•........ 
Ft'brero ......... . 
Febrero ..•.... . .. 
Febrero ..••...... 
Febrero .. .. ...• . . 
Enero . . .......•.. 
Enero ...... . ..•.. 
Febrero .•. .. . .... 
" nero ......... . . . 
Febrero •.... . ... 
Enero •..••....... 
F <"brero ......... . 
Feb1ero ......... . 
Febrero .•. .. ...•. 
Febrero .. .. .•.... 
~~nero .... . ...... . 
Feb ;ero .......•.. 
Feb1 ero ...•..... . 
Enero .....•..•... 
Enero ......•.•.• 
Enero ........... . 
Febrero ......... . 
F<brero ......... . 
Enero ........... . 
Febrero . . . ...... . 
En eru . . . . ...•... 
Febrero .. . , ... . . . 
Febrero ...... .. . . 
Febrero .. ..... . . . 
Fe rero . . ... . . . . 
Febr ero ......... . 
~eptiembre ... . .. . 
Noviemb e ...... . 
Nol'iembre . ..... . 

Año 

1!)23 
1924 
19"5 
1923 
Hl22 
19:!3 
1l!23 
19:'3 
J92:> 
1922 
1923 
1923 
19 !4 
1923 
1923 
1923 
19 i3 
t9 ¿;; 
1923 
1923 
1924 
1925 
1923 
1923 
1922 
1923 
1924 
1924 
1923 
1923 
1922 
1923 
1923 
1923 
1923 
192 ; 
1923 
1923 
192:! 
1923 
1923 
11J23 
1923 
1923 
192::! 
1923 
1923 
1923 
19:!3 
1923 
1923 
19"3 
1923 
192::! 
1922 
1922 

Númer·o 

de 
Delegación de Hacienda 

la ca rtA de pago que expidió la carta de pago 

SUMA 
que debe ser 

reintegrada. 

Pesetas 

264 
867 
787 B 

2.510 
2.288 
2. 2:J 
2. 411 
l. \:!63 
2. 792 
3.3!<3 
1.647 
2.964 

735 
2.4 f4 
3.892 
1.055 
2.101 
1. ] :¿8 
i . 118 
2.642 
4.899 

f;o o 
1.066 

220 
161 

2 .133 
2.722 

170 
4!3 

610 
3.436 

272 
818 
601 
506 
602 

88 
1.276 

289 
6ü8 
442 
317 
137 
486 

l 
342 
236 
479 
207 
472 
137 
142 
309 
266 
640 
701 

------ ------

Madrid . . .. . .. . ...... .. . 
ldem .... ..... .......... . 
ldem . . ......... , ..... . . 
ldetn., . . ... . . ... . .. ... . . 
i(~em . . . .. . .. . ......•.... 
Idem ...... . ............ . 
l ciem ... .. ... . ... . . ... . .. . 
ldem ... . . . . ............ . 
ldem ... . . . ....... ..... . . 
ldem . ... ..... . .......... . 
ldem ..... ... . . ... .. .... . 
Idem .. .. . . . .. . ~ . . . .... . . 
Idem . .... . ..... · .. .. . ... . 
ldem . .. . . .. . .... . . . ... , . 
Idem ... .... . . .. . .. .. ... . 
ldem . .. . .. ... .. . ...... . . 
l dern ................. .. . 
Idem .. .... ..... . ... . ... . 
ldem .... ....•........... 
Idem . .. .• .•.• .. ...... ... 
ldem . . ...........• .. . ... 
·I ctem .....•...••....... . . 
Idem, .. •••..• .. •...•.... 

Jaé~ . .. . ................... ! 1 

ldem .. . ••.•• . •.......... 

Valenc · a .•.••••••.•••...• 
l ciem ....•.••..••.•••..•• 
Cartagena .•• , ••....•...• 
Idem . .• . . ••....•.•.•...• 
Castellón ............. . . . 
Rarcelona •.. . ........• .• 
Gerona .• . .... . ......... 'j 
Idem ...........•......•• 
Ide1n •. • .. . ••....•...••.. 
Zaragoza ••.•.•• .•. .. . .•• . -
lclem ...•••..•... .•• ..... 1 

Huesca ..•. . ........ • .... l 
Hurgos ....... . ...... , ... · 
Bilbao ..... . . .. ......... · 
ldem ... .. _ .. ....•. .... .. 
-I em .... • ... .• . . ...... . . 
Id e m ..•.. • . . ........•... 
~an Sebastián ........... . 
Iden1 ......•.••.......• , . 
ldem . ....•.•...... .. .... 
1- eu1 . .. .•.• . .........•.. 
~antande r- . .. . .. .. ... . . . 
Valladolid . . . . . . . . ... ..• . 
Idem ........ , .... · ..... . 
Idem .... . .............. . 
Salamanca . ...... . ...... . 
Ide m ....... .. ......... . . 
Ide1n ....... , .. . . . ..... . 
Idem ...... .. .....•.... . . 
Orense ...... .. .... , . .. , . 
Idem . . . . ......... . .. .. .• 
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· fíHNISTERW DE INSTRUCClúN 

PUBUCA Y BELLAS ARTES 

RE.AL ORDEN 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta que 
la Junta Sup8'rior de Excavaciones y 
Antigüedades eleva a la Superioridad 
htwiendo suya 1a peU2iún formulada 
¡por la Gomisiún delegado-directora 
de Las e:x~cavwcion:es que co·s tea el Es
t¡¡¡do en Medina-Az-Zara; la del Pre
sidente •de la Di.pu laición provincial 
de Cúrdoba, e:x¡presa en instancia di
rigi·da at E:x1cmo. Sr. Presidente del 
Directorio MHitar en 5' de Ma.yo de 
W25., y la de la Comisión provincial 
de Monumento·s, referentes toda:s a la 
nec,esidad de que el Estado a·dquiera 
todos !.as terreno.s donde se encuen
tran encl•avadias las ruinas y rec.into 
de 1\fe'dina..:.Az-Zalhara, que ncUipan 
una .extensióm a~proximada de 106 
hectáreas de la finca "Córdoba la 
Vieja", ruin&s declar&das monume:n-

. to nf.l;cional por Real orden de 12 de 
Juli·o die 19'23, que •nere<cen ser ad
.quiridas a fin de evitar las d ificull a
des que se o.freztcan para continuar 
las e:x;cavacíones por no ser propie
tari.o de ell a,s e.J Estado y lo costoso 
que resulta !.a wmlpra por pequeñas 
par.celas, y de conformidad con la re
feri,da [lrOipue•s.ta de la Junta ·supe
rior de E:x;cavac.iooes y Antigüedades, . 

S. tM. el R·EY (q. D. g.) ha tenido 
~ a bien disponer lo .siguiente : 

1~." Que·, de tc.onformidad ·COn los 
artkulo.s 4." de la l:ey de 7 de Julio 
de 19ifi y 8." y 9.0 del Re-glamento de 
1." de M.arzo de- 19•12, se incoe e:x~pe

diente de expro¡piación fmzosa por 
utilid&d públi•ea de los terrenos que 
se determinm1 en la conclusión tpri
mera ·de la Memmia redructada por la 
Comisión delle;gado-directora de las 
e:x;cavrucicmes· .que en Medina-Az-Z.aha· 
ra se praoti.c.run costeadas por el Es
tado, terrenos comp•rendido·s en la 
finca "Gó11doba .la Vieja", en sus dos 
suertes de Va1de.puentes y de San 
·Jerónimo, ex1cepto una pequeña 1parle 
que se halla ·eniolavada en la finca co
lindante de las laid:ems de San J.eró
nimo y que han si;do declaradas de 
Uttihdad pÚlblica po'I' Real orden de 2 
de Di.c,i,embi~e de 19'24, atendiendo a 
la im[lortancia que para la lhstoria, 
el Arte y la Arqueología tpalria tie
IIlen !Ots des•cubrimientos que en las 
excavaóones indi-cadas vienen ha-

1\f~.-'·,·.· .. ~ .. :.'·.· ... ·.c.' ' .··ém.· \2· . .• ~ .. o. ~~~~~r tratars•e el~ '_~x. ·.cavn:ciones ~\'f,:-.?' · ::; e;n las ([Ue el fin pm:1CJ.pal que se 
!H .: '· perS;igti:e es ·el ,cJ:escubrimi·ento de lo:s 

monumetr\it;os que integran el palacio 
y ciudad de Medina-Az-Zahara, que 
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una vez ·descubiertos han de ser con
servados, como se ha·ce con lo que ya 
es admirado por lüdos, se aplicará en 
el trámite de dic:ho eXJpediont.e ele ex
propiación forzooa 'Pür utiüdad pú
J¡üea la ley de W de Ene•l'O de 1879, 
de· eonformidad -cü:a el infornw e.mi
tido :por el Gons.ejo de J];s i,ado al no 
haher preee:p-to es:p.ecial en la ley d~ 
E:xtcav:aeíone,s de 7 de Julio de 1!111 y 
ha!herse a:sí dec,lara:do en Real·e·s ór
denes di•ctad:a's. •por ede l\Hnisterio en 
30 de Abrí.!; 23 de Mayo y 7 de Octu
bre de 19·14 s.Oibre cas.as ·ile ocupación 
Lem:pora;l y de adquisic.ión por el Es
tado de terrenos que interesaban para 
excavaciones arqueológicas. 

:3." Como eaheza dé,¡ referido ex
pediente fig·urará la Rea,J orden de 2 
de Di·ciembr'e de 1'9'14, en la que se 
hizo la declar~ación de utilid&d públi
ca de loiS terrenos ant.es de8critos. 

4." El extped:iente se remiti·rá al se
ñor Gobernador civil de Córdoha para 
el debido avaLúo y demús trámites 
que 'la ley de 10 de Enero y Regla
mento de 13 de Junio de 1879 :pre
ceptúan p.a11'a la eXIpropiación forzosa. 

15." La Comisión delegado-dir.ectora 
de Las excavaJClio•n,es en M<edina-Az
Z<;lihara, de la que es Presidente ·don 
Ra:fa,el Ji.ménez Amigo, determinnrá 
los terrenos que han de ser expropia
dos por ser de neceshtad su ocupa
ción. 

De Real orden lo digo a V. L para 
su c-onocimiento y efectos .. Dios guar
de a V. I. muciho.s años. Madrid, 8 de 
Sepbembl'e de 1 926. 

CALLEJO 

Señor Dir.ectnr genera.! 'de Bellas 
Artes. 

ADMlNlSTH!IGION CENTRAL 

!HNISIERIO DB fiRACIA Y JUSTICIA 

TRIBUNAL SUPREMO 

S'ECRETARÍA 

Re!rución de los ,p!e.itos incoados 
ante .!a :Sala de lo ;Conooncioso-adrni
n i'StraVivo: 

Pleito núm. 8.127.-D. J-orge de 
La1ra y CatrríUo !Contna la: R·eal orden 
expedida 1por el Ministerio del Tra
bajo ·en 24 de Marzo de 19/2r6 so.bl'e< 
cesanMa. (Madrid.) 

Núm. 8.1.28.---D. Juan de PM!I·O. 
M.oru!Jej-o contra .acuerdo del TribuNa-l 
Económico-administrativo de- 27 de 
Marzo de W26 sobre nulidad d'e la 
a•djudic~ción de una finca. (Madrid.) 

Núm. 8.11.219.----lLa: Compañía T'eicfó...:. 
nica Nacional de Es[laña con¡tra la; 

Real oil'den ·ex,p·e•dJda por el . Minislr.
rio- de Fomento en 2·9: de Marzo de 
119·26 s•ohre autoriza:eión ·dte la insta
lación de atpara'tos "Martín" en las 
estac·iones de ferrocar:rHes de Cata
J.uüa. (Ma:dri.d.) 

Núm. 8.130.----La Compañía Arren
dwlaria. de Tabacos contra la Real M
den e.x~pedida por el M.inisle-rio d~ Ha
cienda en .22 de Abri,J ·de 1·9·26 sobrfl 
Jos contratos .con los fabricantes de 
las i·slas Canarias. (Madrid.) 

Núm. 8.13·1.--- D. Prudencia Gar-
cí.a Gúmez coqJt.ra circular de la In
t,endcmcia genei'ai mi·litar de 13 dfl 
A!bril de 1:92·6· sobrr:e .su as.censo a Al
férez de la •es.cwla' de res·erva retri
buí-da de lntendenci·a. (Valladolid.) 

Núrn. 8.132.~D. José Gat.ena Costa 
contra ;]a H .. eal o.:rden e:x;pedida por el 
Ministe•rio de Instrucción públ iüa: en 
27 .de Febrero de 1191216 sobre escala-: 
fón. {Ge.rona.) 

Núm. 8.133.----La Soóedad Ibáñez y 
Gom¡pañía. .con¡tra atcuel"do del Tribu
nf.l;! E·wnómico-a·drministrati vo de 28 
·de Abril d·e 19!26 'sobre· pag1o de mulla:. 
{San Sebas.tiá:n.) 

Núm. ·8.134.--EJ .Nyuntamie:nto de 
AJ.deanueva de la .Sierra. contra acuer
do de la Ju111ta Liquidadora: sobre li
quidalción de débitos. (Sa.lamanca.) 

Núm. 8:13•5.---ILa: .A'f',oci.a.ción general 
de Ganad eros de l Reino eüntlra la H.eal 
orden e.x~pedida por •e.! .Ministerio de 
Fomento en 8 de A'bril de 192,6, sohre 
deslinde de la vía p•e·cuaria Pas d'En
ca.rrasca, de.! tJé.rminn. de San Carlos 
de la iRá¡pita. (Madrid.) 

Núm. 8'.136.----D. Toimás Gómez Ci
dancha 'contma acuerd-o de,! Tribunal 
Económi·co-.adminislraüvo de 13 de 
Abril de 1(}26 sobre liquidación del 
impuesto de der•eohos rea:les. (Bada
joz.) 

Núm. 8.137 .---La Soci·edad Energía 
Eléctrica de Cataluña contra la Real 
orden ex;pedida por el Ministerio de 
la Gobernación en 31 de Mayo de '1920 
sobre imrpO!si<Ción de arbHrios wbre 
saltos de agua. (Léarida.) 

N¡úm. 8.138.---D. iF.Im:ilio Mba La
mas contra a-cuei"dO de·! Tribunal Eco
nómico-a'drministrativo de 5 de Mar
zo de 1926 sobre aforo de una e:x;pe
dición de DesLro~M.¡¡lto. (Coruña.) 

Núm. 8.139.----La Sociecla:d Riegos y 
Fuerza del Ebro conrtra la Real ordrm 
e:x¡pedida :por el Ministerio de la Go
bernación en 31 de< Mayo de 1926 _so
bl'e arbitrio 'prOivin<Cirul sobre aprow 
ohamíenrto•s hi.dráuli•cos de. fuC<rza mo
triz. {Zaragoza.) 

Núm. ,8.140.-D. Pedro Pérez Alon
so ·contra la Real orden e:x;pedida por 
e·l Ministeriü de Gra'cia y Justieia en 
2•6i de ·l'I'Ia¡y-o de 1.!9i216 sobre nulidad de 
la prorp·ue.s•ta h<Cetha ,para la plaza de; 
Secretario jduicia,} de Gu81dix. Ci\In:
drid.) 

Núm. 8;141.---U. Ramón Talasae 
eontra a•cue11do del Tribunal Econó
mi·co-ad.n'llinis,tratívo de 12 de M;1rzo· 
de 19:2·6 sobre afo-ro de< una ~xpedi-
ci6n dfl habas. (Billha-o.) . 1~ 

Nrúm. 8.142.-La Sociedad Española 
Comencic· Extlerior contra acuerdo. del 
Trilbunal Económi·Bo·admini.strativo dfl 
9· de .A!bril de 19126 .sob.I'e libertad de 
dere•chos a la .reimportación de unos 
bidone•s de hi·errcr:. :vacíos. (Madrid.) 

'i!, 
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Nrúm. 8.143.-La Soe.iedadl "Minas y 1 

ferrocarril de Ulrillas" centra la R;e~ll 
orden e:.\lPedida por el Ministerio de 
Fomento en 20 de Marzo de 1926 so
bre Jiquida,ción de anbci¡po.s' reinte
¡:mchles del Es.ta,do. {Zaragoza) . 
·' Núm. 8.144.-D. Iticardo Fernández 
-Gar.cía. .contra l.a Rea,l orden ex;pedida 
po-r el Ministerio de la Guerra en !1 

de Mayo de 1926 s-obre su a,sc-enso n 
Intendente de División honorario. 
.(Madrid.) 

Núm. 8.1.45.-n. Francisco Merine· 
Pérez 'contra la Real ordAn ex;pedida 
por Al Ministerio de la Gobernación 
en 12 de Abril de 19·26 sobr·e su in
c.Jusión en el escalafón ,de ~retario~ 
de Ayunta;rniento. (OrenJSe. ) · 

Núm. 8.14o6.- D. · Emi lio Piñeiro 
Váz,quez eontra la Real ord en expedi
da per el Ministe.rio ele la Goberna
ción en 31 de Mayo de HJ26 sobre sn 
inclusión e11 el .e<Seala;fón de Se·creta
rios de Alvunta;nJi;ento. 

Núm. 8.147.- El Ayuntam ienVo de 
Valencia contra la Rf·al -orden expe
dida ¡pm ·el Mini-sterio (le Haeienfi!a fln 
18 de Marzo de 1926 sobre l,egaliza
eió.rJ rlr~ los aterramientos · efeduado's 
en .e l lago de Alhufera. (Valencia.) 

la,Já contra la Real o.rden e:x¡pedidoa por 
el M.iiüst..erio ·de la Goben)Jaei(n en 27 
de Ma¡yo de 1926 &elbre la .enlrada en 
las plazas de loros. oon almoadi1las. · 
(Bancelona.) · 

Núm. 8.157.--D. José María So
roa contra acuerdo del Tribunal 
Económi·co-administrativo de 12 de 
Marzo de 192·6 sobre liquidación de 
derec,hos de Aduanas. (Bilbao.) 

Núm. 8.158.--D. Jos3 María So
roa contr<1 acuerrlo · del Tribunal 
Econónüco-administrativo de 12 de 
Marzo de 1926 sobre liquidación 
de. derechos de Aduanas. (Bi1hao.) 

Núm. 8.159.-D. Andrés de Re
·tana contra aouerdo del Tnbunal 
Económko-adiiDinistrativo de 16 de 
,Marzo de ,1,9:2;6 sohPe l¡,quidación de 
impuesto de der.echos reales. (Ma
drid.) 

Núm. 8.160.-'-Doña Perpetua So
nante Miralles ~contra la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Instruoción ¡púbüca en 1:2 de Agos
to de 1925 sobre su jubilación. 
(Barcelona.) 

Núm. 8.161.-üoña María Doro
res Guzmán contra a:cuerdo de la 
Dire,cción d:e. la Deuda sobre pres
cri.pción de créditos. (J.vladrld.) 

Núm. 8.116'2.-~D. Hipólito Gonzá
zalez Panavo •Contra la Real orden 
expedida ¡por el Ministerio de Gra
cia y ;Justicia en 19 de Abril de 
1 9'2'6 s.a:bré. sueesi,ón ren el Título 
de Marqués de L:l'ano. (Madrid.) 

Núm. 8.148._,...El Ayuntamiento rln 
Ca;hrcja¡g del Pinar coritra la Real or
den ex,pedida por el Ministerio de l:t 
Grhernación en 9· de Junio de 1926 
s·O:bre deslinde entre lns términos mu
nici,pales de Muri,el rle la Pu ente y 
Caibrejas del Pinar. (Seria. ) 

Núm. 8.1 '1'9.----<D. Francis co Fuentes 
Orlcga r.onLra la Heal o r·den ,e:x¡p.edlida 
por el Mini sterio de Ha.c icnda ·de 7 de 
Abril ·de 1926 so.bne a·sücnso de don 
Juan Martínez P.os:seti a Jefe de Ne
goeiado de .segunda clase. (M.ad'rid.) 

Núm. 8.163.--D. Victoriano Sáu
cedo contra la Real orden expedí

¡ · da pur el Ministerio de Hacienda 
en 18 de Junio de 1926 sobre su -ce
santía. (Albacete.) 

Núm. 8.150.-D. José S::ínehez Gra
nados eontra la Real orden cx;p·edida 
!por el Minis1Jerio de Instmoción pú
hlica en 17 de Abril de 1926 sobre 
tasac ión de .sei1s -candela:bro¡c; de ore·. 
(Sevilla.) 

Núrn. R.151.-EJ AunVamiento de 
Pontevedra -contra la R1eal orden ex
pedida por el Minist,erio de la Gober
nación en 13 de Abril de 1926 s'O'bre 
rescisión del contrato del edificJ.o des
tinarle- a Correos y T·elégr.afos. {Pon-
tevedra.) '· · : • ; 

Núm. 8.152.-La So,cj edad "Maslso 
Hermanns" contra a.cuer.do del Tribu
rml Económico- administrativo. de 26 
d.e Enero de 192:6 sobre ípago impue:s
to de utilidaJde,s. 

Núm. 8.153.- D. Julián VeguUias 
MceoreiJn eont'ra a·cuerdo del Tribunal 
EMnónnic.o- adrninisl:rativ:o de 1•6 de 
A!bril flE', 19•26 soibr.e defraudación. 
(Madrid.) 

Núm. 8.154.-:D. Enri·quc Porsac con· 
lr.a la Real orden exp·edida pcr el Mi
nisterio de la Gohernn.~cirí'n ·· en 14 de 
Ahril de 1926 >;oibre graWl:eación de 
hn.hf'T{';; ·como Médioco foren&e. (Va
lencia.) · · · : , ·¡·"""f"i'i'l1Jl'! 

Núm. 8.155. ~ n. Fr.anei f'·r..o Pé~ez' 
Pequeni ,contra la Rea,J o:rden expedl
dr~ nor rl Minirs;terio de Hadenda en 
1 :~ de Ahril rl~ 192fi sefhr.e aut!oriza
riñn n la Co:n~."lrrñía cJ.r T'1ha·CO•s ·para 
rmhlic::~r :mundos en l·os envfl;se.s de 
suo l¡¡homs . (V¡¡,J.encia.) 

Núm. 8.15C.-··D. Joaquín Ramos Ca-

Núm. 8.1·64.--D. 'Pwblo María 
Pueyo ·Contra la Real -orden expe
dida JPOr el Ministerio de Instrqc
ción pública en 30 de Abril de 1·926 
sobr·e r egencia de fa Esooela gra
duada ar1eja a la Normal de Pon:
tevedra. (Pontevedra.) 

Núm. 8.1'65.--D Dámaso Ber·en
guer contra la Real orden expedi
da por ·el Ministerio de la Guerra 
en 1.2 de Mayo de 192·6, s·ohre an
tigüedad en e1l empleo de Tenientfl 
greneral . (Madfid.) 

Núm. 8.166.-D. José Mallo Díez 
•contra acuerdo del Tribunal' Eco
nómico-administrativo de 27 de 
Abril de ~ ·9-2·6 sobre endoso de res
guardo (León.) 

Núm. 8.Hi7 . .......--'La Sociedad "Ar
be.., contra acu,erdo del Tribunal 
Econ6mico·-administr:at.ivo de t.• r!e 
Mayo de 1926 sobre devolución •!e 
derfw,hos de la hulla in¡glesa. (Gm
púzcoa.) 

Núm. 8.168.--Doña María del Mi·· 
Ia:gro Romeu contra ao~·e_rdo ~0! 
Trih11na·r Econórrnic·o-admmistrat.Jvn 
de 2.0 de Abrilede 1c926 snbre liqui
dación de derechos reales. (Ma
drid.) 

Núm 8.169.-D. José Santia¡ro 
Seijo contra acuerdo de la Dir·e0 · 
f•ión de Arlministrar.ión local srt
bre provisión de la .secretaría dP-,1 
Ayuntamiento de Ohvero. l_!:urro. 1 

Núm. 8.170. I,a üompama el" 
F·errocarril es Anda.Tuer.s contra la 
R.eal orden expe.dida por el Mini"·· 
fer .in de Fomento fln 24 rle Ahri'l rlp 
11 gz,fi sobr e antiCiJpos re.i nbegrahle::~. 
(Málag-a .) 

Núm. 8.171.-D. Ant.onio Serrn 

Domenech contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Ins ·
trucción pública en 19 de Abril' de 
19·2·6 sobre confirmación en el car
go de Regente de la Eso·uela práe~ 

. tica de Maestros de esta Corte a 
D. Pedro Gómez . (Madrid.) 

Núm. 8.'i 12.-EI Avunta:m.iento de 
Cal,ella -contra anH•r,do · d·e .la Junta li
quidadora sobre li-quidación de crédi
tos y débito.s. (Barcelona.) 

Núm. 8.173.-D. Anselmo Aparic,io 
Gutiérrez contra acuer.do ·del Tribu
nal Económico-administrativo en 30 
de Junio de 192{), sohre cesión de fin
cas en términos de MalaJg¡)n ,. Porcuna 
y Fuente el Fre,sno (Madrid). 

Núm. 8.174.-D. Juan SanC<ho Gar
da eontra la Real orden e:x¡P'edi1da por 
el Ministerio de la Gobernaeión s-obre 
ascensos en el Cuerpo de CorPeos (Ma
drid). · 

Núm. 8.175.-D. Juan S·anoho Gar
cía contra la Real orden ex;p·edida por 
el Ministerio de la Gobernación en. 
24 de Agosto de 19•2·2 sobre nombra
mientos en el Cuerpo de Correos (.Ma
drid). 

Núm. 8.176.--D. Juan Manual de la 
Blanca contra la Real orden ex:pedi:da 
por el Ministerio de Instruoción pú
bli,ca en 30 de Abr.il de 1:92:6 sobre es
calafón {Madrid). 

Núm. 8.177.-Doña Adelaida d!e Die
de Gana!deros· contra :la Real oiiden ex· 
pedida por el Ministerio de G:ra0ia y 
Jusüeia en 10 de Mayo de 1-9126 sobre 
archivo de soli·citud (Madrid). 

Núm. 8.178.-La Asoei ación general 
de Ga[l.adero;s contra la Real orden ex
pedida. por 'el Ministerio de Fomento 
en 11 de Mayo de 1 92t6, sobre de linde 
de la vía ¡pe·cuaúa Cañada Real del 
Carro de J1abalnez (Madrid). 

Núm. 8. 179.-La Com¡pañfa de ]'e
rrOIOa!lril de Cast'illa •wntra la Real or
den expedida por· el Ministerio de Fo- . 
mento en 24 de Abril de 1926, sobre . 
reintegro de los anticivos (M:wdrid). 

Núm. 8.18ü.-D. Pablo Jiménez Ro
mero contra la Real arde~ expedicl ::t 
por el Ministerio de Marina en 4 dfl 
Mayo de 1'9·2·6 sobre admisión de so
licitud (Madrid). 

Núm. 8.181.--iD. EstaniSJlao Díaz cJ·e 
la Torre contra la Real orden expt!
dida :por el Ministerio de la Gober.qa
lión en 12· de Abril de 19Q6i sohre im
posi-ción de correctivo (Melilla). 

Núm. 8.182.-La Compañía de Fe
rrooarriles (!el Norte contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
F omento en 24 de A'hrll •de 19126 sobre 
nnticipos · re.integral;lles• (Madrid). 

Núm. 8.183.--: . .n. Franeis1co Marcos 
Pelayo contra la Real ond'en expedida 
por el Ministerio de Instrnceión p~í
büca en 15 de Abril de 1!12,6 sobre 
nombJiamiento de D. Matías Domín
guez para la cátedra de Procedí míen -· 
tos de lfl Univers·idad d'e Sevi1la (;Ma
drid). 

Núm . 8.1R4.-D. Nicolás Niño Srunz 
contra la: H·ea:l orden e:x;pedida por el 
Mini sterio de Instrueeión pública en 
31 de Mavo de 19:26 sohre• sn C)xclusión 
del conminso l)ara la cáted:ra de Psico
logía del InsCit:uVe• de Gijón. (Ov iedo) . 

Núm. 8.18'5.-D. José Ferrándiz B <'l· 
dn C'onlra l.¡¡ Real oNJr•n e'"ned i!1 :1. nor 
el Tvii:aistfTio d'r l Trab~.in . 011 1 . • > de 
Mayo de !0'?G sohrr. rmwrsi('m de mar-
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ca a la .,:;asa Carbonell y Comp>añía. 
(Alicante). 

Núm. 8.186.--,--D. Manuel Gulll!n y 
García Prieto contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Instruc
ción públiea en 30 de Abril de 1926 
sobre es>Ca.J,af.ón. 

Núm. 8.1·87.-D. Carlos Díez 
Bla:s corllDa la R-eal orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 28 de Abril' de i 926 sobre in
t.lümpatibilidacl de los cargos de 
Inspector de Higiene pecuaria y 
!:llllbdelegado de Veterinaria. (Ma
drid.) 

Núm. 8.188.-El Ayuntamiento de 
Igualada eontra acuerdo de la 
.T·unta liquidadora ele 5 de Marzo 
de 1926 sobre li·quidación de cré
d)tos y débitos. (Barcelona.) 

Núm. 8.18'9.-D. Benito Fernán
dez Nieto contra acuerdo del Trt
bunal' Económico-administrativo de 
:30 de Marzo de 19%6 sobre defrau
da ción del in1¡puesLo de derechos 
reales. (Madrid.) 

8.190.-D. Estanislao Urquijo y 
Fssia contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Gober
nac,ión tm 2•6 de Junio de .1926 so
bre multa por v·elocidad de auto
m6vil. (Madrid.) 

Núm. 8.'191.-La Sociedad gene
ral' Azucarera de España contra 
acuerdo del Trihunál Econó.mic'o
administralivo de 6 de Ábr1l de 
192,6 sobre tributación al Munici 
pio de Villarejo de Ortijo. (Madrid.) 

Núm. 8.1·9'2.-La · Sociedad gene
ral de Transportes Marítimos con
t.ra la Real orden expedida por el 
Minister.io del Trabajo ·en LG de 
Mayo de '1926 sobre liquidación por 
r e,patriación de emigrantes. 

Núm . 8.193.-La Sociedad Anó
nima Ghargueuss contra la Real 
orden expedida por el MinisteriO 
del Trabajo eiJ i.u de Mayo de 1926 
sobre liquidación por repatriación 
de emi,grantes. 

Núm. 8.194.-La Compañía de 
Madrid a Villa del Prado ·contra la 
Real orden expedida por el Minis.
terio de Fomento en 24 de Abril 
de 1•92·6 sobre antic,ipos reinte
grables. . · . ' ' ' i "f:r, 

Núm. 8.195.-La 1Compañfa de 
Villaeañas a Quintanar contra la 
Real' orden eXJpedida por el Minis.- . 
terio de Fomento en 24 de Abr1I 
de 1926 sobre anticipos re;inte
o·Tables. ,· ·····, !_-:~T~ T~T~ 
o Núm. 8.19·6.--D. Luis Gobiello y 
Zaeza contra acuerdo del TFibuanl 
E-conómico-administrativo de ·16 de 
Abril de 192·6 &obre ampliación de 
ti anza como Recaudador de Ha
cienda de Santa Cruz de Tenerife. 
(La:,\ Palmas.) 

Núm. 8.197.---iD. Si,món Suela Mar
tín contra la Real orden expedida. por 
r-1 Ministrrio de la Gobernación en 7 
rk Julio de 1912>6i sobre nombramiento 
de Serretario del A'yuntaimi·ento de 
Ornnesa (Toledo.) 

Núm 8.19,8.--Doñn Isnhel Martí:iüz 
:\1nrín ·! \Ón~ la Real orden ex¡pedida 
por el Minis terio de Insf moción pú
hlic.a en 5·de Julio d e 1926 sobl'e nom
bramieDitO de doña Fran-cisea Garri 

para la Escuela de la barriada. ·de 
.· · · ·Mol:i1Jlos ode Almerí.a .. (.Al!ll:ería .) 

NÚ\m. 8.1;9-9.---D. Eugenio Naranjo 
~,abaler contra la Real oi'den exp1edi-

Í· ':f.;··.~ 

da por el Ministerio de la Gobema
riótl; on 4 de. Mayo de 192'6 sobre que 
en las obras del E stado fi:gnrre un a;pa
rejador. (Madrid.) 

Nlúm. B.200.-D. Ramón Arques 
c.onf.nt la R·e.al orden eXJpedida por el 
Ministerio de Fom.ento •en 5 de Mayo 
de 1 9-26' sobt'e R:e:glnmell'to· .provis io
nal :p<na ·los ri+'•go:' del Canal de Ur
ge!. (Lérida.) 

Núm. •8.20l.-iD. Antonio La!llea 
contra la Heal orden eXJpedida por ·e·l 
Mi·nislerio de Marina en 14 de lVla'yo 
de 191216 sobre: clasificaeión de los bu
ques que fi~ura'n en la .se·gu1nda Di~ 
visió-n del Bur"eau- V·eritas. (Bilbao.) 

Núm:. 8.202.___:E,l Barreo Hipotecario 
de Es·paña eontra .Ja. Real ord(:)n ex-

. pedida por e1! Ministerio de Gracia y 
Justicia' '811 28 de Mayo· de 1926 sóht'e 
qu·e Jos doc.urnentos ref,erentes al Ban
co queden .suj.etos .a'l re.parlo entre los 
Notarios. (Madrid.r 

Núm. 8.20,3.~D. Alvaro· de Figue
roa iJ de: TorPes oontra. la Real ordrn 
ex¡pedida' :por la Presidencia en 2 de 
Julio de 1'92.()' .sobre multa de 500.000 
pesetas. (Madrid.) 

Núm. 8.204.-D_• José Sán0hez Gra
nados •c ontra. acJU:erdo de la Dirección 
ele Be.Uas Artes de 27 de A:bril de 1912.6 
sobre reivindi.cación de unos cande
labros de oro. (Ma:drid.) 

Núm. 8.2015.--D. llfn'riano Oruóñrz y 
García con\ra la Renl orden .expedida 
por e1l Minist.erio· ·de la Gober'ItacJón 
•en 14 de IVIay.o de 1·9!26 sobre multa 
[JOr ve.locidacl de automóviL {Madrid.) 

Núm. 8.20,6.~D. Isaías Bobo Dí•'z 
contra la Hüa;l orden expedi·da ·por el 
Minist.~rio de Gracia •y Justicia en 2i 
de Mayo de '1926, wnsiderándole re
nuneia'll:Le al cargo d.e Médico del lle
,g>istro civi:l de 'va.lla:dolid. (Va'llado.Jid.) 
- Núm. 8.2017.-D. Gregario Rauz La
fuente contra la Rea!l orden expedida 
por el Ministerio de Instruc·ción pú
blica en 30 de Abril de 19:26 80~bre 
nombramiento de D. José María So
ler para la . EIS'CU'ela graduada de ni
ños de Revilla de Gamargo (Soria) . 

Núm. 8.208.:.-[)oñJa Herminia Ga
yón Gonz;ále.z eontra acuerdo del Tri
bunal de AjiUstes de los Cue:npos di
sueltos del Ejército en 22 de Abril 
de 1926 .sobre conc·esión de un eré
dilo a favor de su difunto esposo don 
.Tecsüs Váz,quez. 

:\'úm. 8.2.09.-La Socieda·d Co[Jerati
va Electro Segoviana contra acuerdo 
del Tribunal .E>conóm ieo-administrati
vo en 20 d!e Abril de 1926 sobre li:qui
dación de contribución de utilidades . 

Núm. 8.210>.-La Socied::~d General 
de Industria y Comercio :contra acuer
do del Trbuna.l E·conúmico-admini,s
trativo en 15 de Junio de 192•6· sobre 
liqui·daeión de, utilidades (Bilbao). 

Núm. 8.211 .-D. l"l.afael González y 
Gonzál'er; eontra a;cuerdo del Tribunal 
Económi•co-administr.ativo en 15 rle 
Abril de 1926 sobre li·quidación de 
derechos reales (Madrid). 

Núm . 8.212.-- D. Artu1n l g1lesia" 
Prieto -conUra acuerdo del Tribunal 
E1c.onómico- admini:strativo ·de 11 rte 
Mayo• de 19·26 'sobre exención tempo
ral de la contribución de la ca:Sa m]
mero 54 de la, .caUe de Menéndez. Pa:I
dé~, de esta. Gorte. (Madrid:) 

Núm. 8.213 .--->D. Avelino Franc.h y 
Fnt>IN~h •contra. la Real orden expedi-

da por el !V!ini·Siterh> de Fomento en 
22 de A.:bril de 1.'92·6 sobre :sus¡pesiún 
de extracción de aguas de distinto~ 
poz·CIS en el t.énmino de Onda. (.Uaste~ 
ll6n de la Plana.) 

Núm. 8.2H. -El Ayuntamiento de 
Bancelona ·rontra la H·eal orden e:x~pe
ex¡pedi·dHe ;)or el Ministerio de I•·omen
to en 7 de Mn¡yo de Hl2•6 sühre• con
cesión lfk un ferrocaril funieular. 
(Barcekna.) 

Núm. 8.215.-La Compa:ñia. del Fe
rrocanil del Norte contra aenerdo del 
Tribunal E1~onónli ,r.o - administrativo 
de 14 de Mavo ele 1926 .s01bre dievo•lu
ción de dere,rh.us de la hulla ing-lesa. 
(!\ktdrid.} 

Nüm. S':?. Hi. -- fl . Cr i ·;l<íb::l lti \'CI'O 
Ganc.í,a l"<ntl:ra <wu.erllu Corni si6n n:ll
niópal Ayuntamien•to d·e Arenas de 
28 de Mayo. ·!j·e 1926 sobi'.e :su jy,hila
ción eomo Guardia municipal. (Ln~ 
Palmas.) : 

Núm. 8.2'17.-El Banco Matri
tense contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 2·4 de 
Noviembre de 1925 sobre l'iquida.
ción del impuesto de utilida,ties. 
(Madrid.) 

Núm. ~.2Ü!.--La Sociedad Val
dés y Compañía contra acuerdo del 
Ministerio del 'rrabajo de :46 de 
Mayo de 1. 926 sobre concPs.ión rlr 
la mnren númrro 5'9.138. (Madrid.) 

Núm. 8.219.-D. Ramón Camarf\~ 
ro Al0al ele ('nn tra la H. ea! orden ex
pedida )JO!' el' Ministerio ele Ins
trucción pública en 17 de ,Julio de 
1,92·6 sobrA nombramiento proJii
sional de D. Jesús Rodríguez Fer
nánd<'~ para una Escuela de Gijón. 
(Madrid.) 

N-úm. 8 .220.~La Sociedad Anó
nima Drpós ito de Carbones de CPu
ta contra Dcnrrdo del Tribunal Eco
nóm~ico-administrativo de• 30 flfl 
ABril de 1926 sobre devolución de 
cantidades. (Mádrid.) 

Núm. 8.212f.-D. Antonio Jime
nez A:paricio contra la Ree.L orden 
expedida por el' Ministerio de la 
Gobernación en 2·8 de Junio de 1926 
sohre nombramiento de Secretario 
del Ayuntamiento de Jaraíz de la 
Vega . a favor de D. :Juan Muñoz 
.Sánchez. (Madrid.) 

Lo que en eumplimi·entc. del ar
tículo 36 de la ley Orgánica de esta 
hwisdieción se anuncia al público 
para el ejei'cicio de Tos derec,hos 
que en el referido artículo se men
cionan. 

Madrid. 20 de Algosto de 1926.
El .Seoerr-\Rrio •dc,cano, P. D., Emilio 
Gómez V1eJa. 

riUNISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA 
Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE ENSE
"ANZA SUPEIRIOR Y SECII"'·''!)ARIA ..... , 

Por equida;d y teniendo en cu.er_tla 
haber justificado reunir las' eondww
nes exi.gidas en el Reglamento, e? . el 
respectivo expediente de 1a;s qposrow
nes, en igual turno, a la Cátedra de 
Ló,gi,ca fundamental de la Univer·sddad 
de Salamanca, 

¡; 
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Esta Dirección gener!ll, aocediendu 
a la solicitud de D. Felipe Rubio y 
Piqueras, ha aco11dado dejar sin efec
to la exclus:ión de élsbe, ·que, ·como 
oyositor, en turno :de Auxiliares a 
lto! Cátedra de Historia Univens.al an
tigua y media, de la Faüultad 'de Filo
sofía y Letms de la Univer.sidad de 
Santiago y por falta de aquella jus
tificación, había asimismo acordado y 
hec-ho público en la GACETA DE MADRID 
del día 4 de Agosto próximo pasado, 
J declararle rudmitido a las referidas 
oposiciones. 
. Madrid, 8 de Septiembre de 1926. 
El Director genera1l, Gonz:Hez Oli
veros. 

Inst'ruído a instancia de doña 
Consuelo Maffei, viuda de Pérez 
Zúñiga, expediente de dev;olución ·de 
fianza .constituída por D. Enrique 
Pérez Züñiga en el año 1909, para 
garantizar su ,gestión •como Habi
lita·do de los fondos :del Hospital 
Clínico de la Faculltad de Medicina 
de la Universidad Central, por ha
ber cesado dicho señor en el ex
presado cargo. r.n virtud dr. falle
cim ient.o ocun·j.do en 31 de .Tulio 
de 192'5, 

Esta Dirección genera ha acor
dado , antes de acceder a la devo
lución solicitada, pu]J.Hcar en la 
GACETA DE MADRID eJ. pl1BS•ente aUJU'!l
cio, para que en eil plazo de un mes, 
a contar de la publicación, puedan 
reclamar conl:ra la devolución de la 
expres<Hla fianza quien es a ello se 
crean con dr.recho. 

Madrirl, 8 cJr, Septiembre rlc Ul2G. 
El Dirc•.¡· for •S'~'Il"T fll , nonzMrz fl.li
VCJ'OS'. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

DIRECC!ON GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS 

SECCIÓN DE PUEH'fOS 

Cont:esiones. 

EXJmno. Sr.: Vi:s!o ,e l e:x-pediente 
instruido a instanda de D. Nareiso 
Dávila Nogales, en J~eprPisentaJcioo de 
D. Eligio Tatboruda Román, en solici
tud de autoriza'c.ión para ocupar una 
faja de terreno en la zona marítimo
terr~es:tre, en la aldea de Barbate, tér-
mitnó municipal de Vej.er de ,¡a: Fron-
tera, para la instalación de· un va
rade!lo de. emibancaciones. 11111enores : 

Viitsto el pro'Y'ecto que a la: petición 
se acompaña: 
. Resultando ,que el expediente ha 

s1do tramitado con armg¡lo a lo dis
ipuesto en el artícu:Iü 7'6 del Regla
mento de 11 de Julio de 1912, pa:ra la 
aplicación de la ley de Puertos de 7 
de •Mayo de 1880: 

R·esultando ·que durante el plazo de 
intormación _ públitca fué :presentado 
un es1crito [POr e!l Pósi·to ~pes~~ador de 
Barbate, 11eeonodendo la utilidad dfl 
la obra ty formulando aJgutn.as indica
oiones para que sea:n tenidas en cuen
ta pa'ra ·e·l caso· de otongars•e la con-
cesión: · 

Resultando que han itnfo11mado' e,n 

-----------------------------
sentido favon:ble a la misma el Ayun
tamiento de Vejer de .Ja F ro•ntera, la 
Comandancia de Marina de Cadiz, el 
Consejo provincial de Fomento, la Cá
:mtara Oficia'! de üomercio, Industria 
y Navegación de Cádiz, la J•efatura de 
Obra'S públicas de la ,provincia, el Go- l! 

'hernador civil de la misma ·v' Jos Mi-
nisterios de Marina y Guerra: ¡ 

Consider:ando que las obras a qu.e 1 

la petición ~3e re.fiere no habrán de l 
ocasionar perjuieio a los intereses 1 

pú~-li~~:s eYi r{~~ 0(q.p~·.Li~~~~:stenido a l 
bien autorizar a D. Eli:gio Taiboada \ 
Román para oeupar una ~aja de Le- 1,. 

rr·eno en la zona marítimo-terrestre 
en la' .aldea de Bai:bate, térm.ino mu- ; 
nicipal ·de Vejer de la Fron·Lera, para. 
la instala:eión de un varadero de em
bar,casJones menores, queda'ndo sujeta 
-esta autorización a las condiciones si
guien:tes : 

1.0 Las obras serán ejecutadas co!i1 
arTegJlo a'! tproyecto :sus:crito con fecha 
6 de Noviembre de 19!2;5 por el Inge
niero de Ca:mínos, ·Canales y Puer'io(l'S 
b . .Jo·s•é A. Barrios, con las modifiea- , 
ciones nect~sarias :para que la insta:- · 
!ación quede com¡prendida dentro de 
la zona de 21.0 metros -de ancho, que 
está '(}et·er.minada .en el phmo de la 
•con:fronta·ctión dBil referido ~proyecto, 
e.feetuada en 12 de Febrero de 19'2:6. 

2. • Por los ¡;ervicio.s qu~ preste el 
varwdero percibirá el .concesionariO: la 
tarifa máxima de una: :p·eseta ,por to
ne.Ia,da. 

3.' Las obras serán r eplantea,da:s 
por la, Jefatura: de O:bras púb:Hcas de 
la provincia, •y' de d .icoha operación se 
extenderá aeta, qu~ será sometida a 
la a¡proba'ción corres•pon:die~lt~. 

!1.• Se dan'< :princi1pio a las obras 
en , ·e1 plazo de ·dos: (2) m·eStes y debe
rán quedar ·tm·minadas en el de un (1.) 
añó, conla:dos a:mbos plazOts a partir 
de !:a fe:chn :de la ;presente disposi
ción. 

·5." Ter,minadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimi·ento 
de 'la Je.f'ltura: de Oibras pú:hlica:s de 
la provincia .. ;¡_ fin de que por la mis
rna se LP·roceda a,l 01portuno r·econoci
miento. D:el resul-tado de esta opera
eión se extenderá a·cta, que 11erá !:iO·
metida a !:a a¡probación competente. 

6.• La fianza dBipOisHada. será de
vuelta una vez alprobada el ada de 
Teeono:eirniento de las obras. 

7." Estas quedarán bajo lia ins
pecc.ión y vigilancia de la Jefatura: de 
Obras públicas de la provincia de 
Cúdiz. 

s.· E,J eOlliC·e•sionario tendrá la obli
gación de eonseTvar las obras. en hnen 
estado, y no .podrá destinar las mi.s
mas ni el terreno a qu.e la .concesión 
se refiere .a uso rüs.ti~1to del que en la 
¡pres•ente disposición se det~Jrrr_uina, no 
¡pudiendo tampoco· arrendar dieho te
rreno. Deberá tamhién respetar ·en 
todo tiempo las servidumbres dr. sal
vamento y vigilancia que determina 
la -le¡y de Puertos. 

19." •Los g~a,&to,s qne ocasionen el 
rep·lanteo, la inspeceión y el recono
cimitento de las obr.% sedn de eucn
ta de'l ~conBetsionario. 

10. El servi:cio de varar!o c;erá li
' bre y vo.Juntmio; es r!ecir, que el eou
¡ c·esionario no tpodrá impe:dir que den-

tro de Ia zona de playa r.n que puede 
actuar la maquinaria varen todas las 
embarcaciones qu:e de.seen haeerlo, 
utilizando sus prü'pios ,medios, :sin 
abonar cantidad ::tlguna por la o·cupa
ción de .playa ni por efectua.:- la carga 
y desic.arga y demás operaciones ·com
plementarias para la industria, co
rrespondiendo a la Autoridad de Ma
rina ordenar los refef'iclos servicios 
en forma de que 'ln primer término 
puedan varar el mayor i:Júmero po
sible de em:barca;ciones Pn la zona des
tinada a ese objeLo, sin perjuiciú para 
nacdie, y que las demás cpHacioncs, 
especialmente las de t~'!l!dido y eom
post'Lira de las, redes, .se ef,e<Ctúen en 
el resto de la pla.ya, caso de QUf3 así 
convengan ¡para el mejor .aprovecha
miento de la .sulperficie de aquél. 

U. El ·contcesionario se atendrá a 
las p.ros.cripcione~; dd Reglamento de 
cns.ta:s y frontera·~ en sus arUculo11 
20 y 24. 

12. Esta conceswn se entenderá 
otorgada a título precai'i o, sin plazo 
lirnita,do, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin :perjuicio de ter
cero, y con arreglo al artí'culo 50 de 
la ley de Puertos. 

13. El conce:si onarin qLwdará obli
gado .al cumplimiento de la:s disposi
ciones relativa,s al contrato del tra
bajo, a los atocident.es del mismo,-v ;; 
la protecdón a la industria nacional. 

14. Esta concesión será previa
mente reinte~grada, .¡~omo di~ipone la 
ley d:el Timbre. 

15. La faita de cumplimiento flOr 
el concesionario d:e cualquiera de las 
condi:cione.s anteriores Eerá causa di'J 
caducidad de la wncesi6n, y Jlegado 
este caso, s.e procederá con arreglo a · 
lo determinado en las ct;sposiciones 
VI·gentes .spbre la materia. 

Lo que de Real orden comunicada 
digo a V. E. ¡para su conocim iento, el 
de la Jefatura de Obras púbiicas de 
esa provincia y ·el dC<l int·ernsado v a 
los ef;ectos enrres¡pondiente<s. Üiol:l 
guarde a V. E. muchos afias . . MadJ'id, 
2 de BCtptiemblle de i 92·6.-Rl DirP·c
tor general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de la pruvin

eia de Gádiz. 

Vista el acta notarial y anteceden
tes de la .subasta .·celebrada por la 
Junta de Obras del puertc• de Huelva, 
para la adquisición de 3.042 toneladas , 
de earbón mineral con destino a los 
servi·cios de conservación del puerto: 

Resultando que por Real orden de 9 
de Abril último, fué. autorizada la 
Junta para adquirir por subasta di
cho combustible: 

:Considerando 'que se han cumplido 
todas las formaJi.dades legales, 

K M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se adjudique definitiva
mente la subasta de referencia al úni-· 
co .postor, D. Juan Morrison Stpence. 
como Gerente de la Soeie:dlad "Morri
son Hél!selden", <por la cantidad de 
sesenta y seis pesetas ,cincuenta cénti
mos (6'6,50) J.a tonelada. 

Lo que :de Real 'orden comnn ir.ad" 
digo ,a V. S. :para su cono e i rn i r>.n\ n 
el de .Ja Junta y el del intcresnclo . Dios 
guarde a V, B. mueho'" añ.os. Madrid, 



r6oo 

7 de iSeptíembre de 19126.-El Direc-
tor general, Gelabert. 
Señor Ingeniero Jefe ·de Obras públi

cas de Huelva. 

Visto el acta y antecedente·& d'e la 
subasta ce,lebraJda por la Junta de 
Obras ·del puerto de Almería, para Ja 
·contratación de las obras de amplia
ción de cobertizos del andén de costa 
de Levante de aquel puerto: 

Resultando ·que. por Re~l'i orden de 
6 de Julio último fué autorüadn. la 
Junta ·para ·celebrar ·dicha subasta, 
,presentá.ndo·s·e tres proposiciones, de 
las cuales es e~conómicamente más i 
ventajosa la s us-crita por D. Francisco t 
Oliveros Ruiz, eomo Gerente de la ! 
iS. A. Francisco Oliveros, en la que se ' 
c.ompromete a r ealizar las obras· por 
!a cantidad ·de doscientas trece mil . 
seiscientas veintis iete pesetas . oCiho ! 
~céntim~s {213.6Z:7 ,08), ' .'produciepd!o ! 
un3; baJa d e noventa y cinco mil no- t 
vec.Ienül:s setenta y · siete peseta.:; ! 
tremta y seis c-éntimos (9·5 :9,77,36) en ! 
Ell presU!puesto de contrata: · 1 

Considerando que se ha. n cumplido !! 

todas las formali-dades lOJga.les, 
?· ~· el Rey. (:q. D. g.) ha resuelto · 

adJudiCar defimLlv·am.ente la ej ecucíün 1 
de las ohras de referencia al mejor ! 
,pos tor D. Francis·co Oliveros Ruiz, eo- j 
mo Gerente de la .S. A. Frah-ris,co Oli
veros, por l¡:.t cantidad ·de dos-c.ientas 
trece mil seiscientas veintis iete pese
tas ocho céntimos (.21;3 .,627,08). 

Lo que de Real oDden comunieada 
qi,go a V. S. para su rconodrni ento el 
d el Ingeniero j efe de' Obras públicas 
de la ¡provincia, del interesad'o y <de
más· efectos. Dios. guarde a V. s: mu
chos nños. Madrid: 7 de Septiembre 
de 1.926·.--El Direetor general, Gela
bert. 

AGUAS 

Trabajos hidráulicos. 

S. M. el Rey {1q. D. g.) ha t en ido a 
bien ildjudicar definitivam ent e la su
hasta de lm; obras de cnr,nuzamirmto 
y desvío de las riera:s .de Badalon<'l. 
~J?arcelon n) a D. E. Remy y Com pa
ma, que se compromet e a eje.cutarlaR 
por la cantidad de 899:0'75,80 !pesetas, 
si•endo el presu¡pues.to de contrat<t de 
1.3514:012•9.82 peseta:s, y eon arreglo a 
la.5 condi·ciones establecidas en los 
pli egos qne rirgen 'Para esta contrata. 

De neal orden comuni-eada lo digo 
a V. S. para su conocimiento v efec
tos. con remisión die un eje:rnplar del 
pliego de condi·ciones particular es y ' 
eeonómi·cas. Dios guarde a V. S. mu:.. 
ellos años. Mardrid, 7 de SL'IJ)tiembre 
de 1026.- El Director general, Gela
bert. 
Señor _Ordenador de pagos por Obli

gaciones de e.ste Ministerio. 

.. .s. M. el Rey (ru. D. g.) h a tenido a 
,)l~e.n adjudicar el <:Oncurso ielebrado 

jili ~flta Direcc~ón gen~ral el día 8 de 
~1\ .del .corriente ano, para la a:d

qU.IS·WH~n de. 1·.000 .. toneladas die ce-
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mento artific.ial con destino a las 
obras del pantano de P ena (Teruel), 
a D. P edro Valls Garreras, que <S•e 
compron¡,ete a sU!minis.trarlo marca 
"Sanson "; procBdente de la fábrica de 

.san Ju<Sto y Desvern , rpeso n eto sobre 
vagón en la esta!Ción de Al-cañiz, al 
precio de 77 peseta,s, por tonelada m é
trica, .aco.mpañando a .ca,da remesa 
certifi:cwdo d e o.rig.oo de la fábrica de
bidamente legalizado, abonándose, en 
los casos ·que proceda, '1,2'5 p.e,seta,s 
por cadia sa,co envase no devuelto en 
estado utiliza ble y con arreglo a las 
demás condiciones establecidas en los 
pliegos que rigen en este concurso, 
con exce.p.ción de los artfculos 2. • y H 
del p liego de condiciones parti·culares 
y económicas., .que quedan modifica{~o,s. 
en la siguiente for ma, m odiücaciones 
que han s ido aceptadas por dicho se
ñor: 

Artículo 2.• a) Al recibir una re
Inesa se examinará· por el Ingeniero 
o un Delega,do de éste, con as.istencia 
de uu r e<presentante del adj udicatario. 
el estado de todo:s' lo.s sacos, levantán
do.se acta del resultado. S;i aquel re
¡pres·entante no ws,jshe&e a,J acto, se es
tará a lo que afirme el Ingeniero. Los 
sa-cos ·que como consecuencia de dl·cho 
r!'conocimiento ofror~!e&en al·g.ún (jiete
rior·o, n01 .serán de abono, en ningún 
caso, al acljudk.atario. 

tb) La Administración entregará, n 
ser pos.ible, diariamente, los enva.ses 
vac.íos al r epvesentante del adjudica
tarJe, en .Ia,s· o,bras del pantano, .pr'evia 
relaeión -de conformidad .que suscri
birá éste. 

e) 8i a los tres m eses de r ecibida 
una rem esa la Admini:stra>Ción no ha 
c!nvuelt.o los sacos envases. corr.es.pon
dientes, el adjudicatario tendrá dere
cho a exigir od!ircha devolución o a que 
le sean abonados al prooio que re
sulte de la adjudicación. teniendo en 
cuenta .lo dispuesto en el wpartado a). 

d) SL los envases que se han de 
devolver estuviesen en esta,do de de
terioro tal que no fue.sen utili zables. 
t endrá derecho el adjudicatario al 
abono -de ellos al precio correspon
diente, con exce;pdón del 3 por WO 
de su número ; pero las o'hservacio
rw~ sobre el mal estado de los s acos 
deherán formular.~e por el repres.en
tante del ad judicatario en el momento 
que se .le hág-a h1 entrega y ser ad
mitidas por el funcionario que reali•ce 
la devo.Iueión. ·Loo' ·envas&<>. en tal ca
so, quedarán de p:ro')Ji·edafl de la Ad
mini.~sVra/Ci.ó.n. To1da reclarnación for
mulada posteriormente no dará dere
cho al abono de los envases. 

Artícu.l o- 11 . El ·P a(\' o :mcnsu al · a 
que se re·fiere el artíc:ulo 9.• s:e verifi
cará mediante la-s oportunas ·certifi
caciones, que expedirá el Ingeniero 
encargado v e Ja:s obras, y sn abono 
se efectuará en metáHw p or la .Junta 
de obras, s1i ~ta se huhiese constituí
do, y , en su i'lefecto. ;por la Confede
r ación. IHdrog-rá fl.ca def Ebro, con car
go a los _fondos q'lW administrase una 
11 otra. 

De Real orden eomunicada lo di,~o 
a V. S. :para su conocimiento. el del 
ad,iudic,;atario. el de la Confederación 
del Ebro y efectos cons igtiíentes. Dios 
guarde a V. s. muchos años . Madrid1 

Gaceta de Madricl.-Nún1. 256 

7 de Septiembre de t9t26.-~El Director 
general, GelaDert. J. 
Señor Ingeniero jef.e de la División , . 

hidlráulica del Ebro. 

CANAL DEl ISABEL 11 

COMISARÍA REGIA ~~ ,. 

Co1~curso 2Jara la adjud·icacíón del su-
m·inístro rle las pm·tes metálicas ·y 
suministro y montaje de una tube
ría del sifón de San Vicente. 
En •confoTmidad eon lo :acordado 

por el Cons·ejo de Admirni,skación en 
su sesión ·de 30 de Jul io último, esta 
Gomisaría .R:e.gia: ha acoDdado la ad
judicación por concurso del suminis
tro .de las patte~s ¡j:¡el.á lkas del sifón 

· de San Vicente, en el Cn'Ual d e Isa
he•! TI, 'Y e'l suministro y montaje de 
una de las dos tuberías de palastro 
que comprende ell proyecto; enten
diéndose que el montaje de las com
puertas, llaves y deml{t.s partes nl'etá
licas que se deta:llan en el :pr o'yecto 
de1 nuevo .cana,! de conduc-ción de 
agua;s a Madrid y planns a 01 wrres
pooidientes se efe!Ctuarán por la Ad
ministración. 

E.! 'Presupuesto de diehos sumi•nis
tros y montajes ·es de 73 L5S·2,32 pe- ¡; 

rp·esd.a's •y el depósito v r ovis ioll a.l para 
tomar 'parte en el con-curso de 7.500 
¡pesetas. 

Los pli:eg:os de c-ondiciones y demás 
detalles s.e hallará'll de manifiesto , des
de la .publkación de este <:J.l11!1eib. en 
'la D i·r-ección técnica d·~l Cann~l de Isa
bel II. 

Las ;p:mposiciones 3e admit.irún en 
la Se1cretarfa de.l Canal todos los días 
1ahor n'bles. en la's horas ·de diez a 1re
oe, dunl'nl'e •el plazo de dos me,s·es, a 
contar de J.a fecha de l a ¡puhlieac~ión 
de 'es,te anuncio Rn 1a. GAC:E'TA DE l\IA
DRID, acompaña;d<i s c.ada una del r es
g-uardo que ;fllcredilte· h a.he•r eonstilluí
do e.n l a Caja genera;l ·de IX'.pósito'i, 
·en la del Can·a·l -o> en la 'del Banco de 
É spa'fia el depósito ,provisi anal en 
ef·ectivo, en Oédul.a;s de1l Canal de ll-1a
be.J II o en va,lnres del Estado, a:l l.ipo 
q ue es1tá asi¡gn adn por las di.sposiciü
nes vigentes, 

El wncurso se 0eJ.ebrnrá e'l día si ·
guieln<te al en que termine el pl3:ZO 
antes r.itado, o :en •el innv,diatn -pos
Uerior de ser ~st.e efectivo. " h1 s· dr,.r.f' 
horas. en 'el sa,Jórn de J untas de oste 
Canal, A'lar'Cón, 7. segundo. 

No se ·ado;n,t.n'rá r esolueión n1v,rrna. 
en. -el acto· de,l concu rso. limitándose 
a levantar ada del resu:Itndo, qu e, •E'Ifl 
unión d e las •.pr npo!Sic iones presen~~a
,cJas. se 'someterá e1n la forma reda:
mentél!Tia ·a la r esolución d ei Ministe
rio .rJ,e Forne:nto, e'l .cua'l se 'I"eserva la 
faml'ltad de adjudica:r ei . co~mrsa· o 
deseeihar toda's las· ip'I'Oposi.ciones pre
senta:das si por cualquiera cincuns
it:mci:a no eo'llsiderase ninguna· admi
s ible . 

Ma;dr id, 9 de !Sept iembre de 19:216. 
E.l 1C01misario regi-o, J. de Zaraconde~ 
g""tli. 

SucP~OI'e,-; de Rív:tc1enP.yr~ (S. A.) 
Paseo. de. S&n Vicente, 20. 
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